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PRECIOS BB INSIRCIOK

Loe Biüoíofi y aanuaioa oüeialss y pw 
Hoalsies pne Besa da pago, Batiafaria otsaa 
aéntimos de peseta roa FAbaBsa, y lea 
anuncios judiciales, a razón de mas oén 
timos de peseta también ron palabba 
debiendo loe interesados aersditar ante 
de la pnblieaeión por medio de la correa 
pondieute Carta Pago, haber satisfe 
«ho sn importe oa Depositarie de fen 
dos proTiueiales, sin enye reqnisitr no 
aserte tén.

ADVKBTKMOIA
Mo se admitirán, pera las ineeioie 

eomnnicaciones que no Tengan registrad 
del QoMerno de proTinoia.

Las leyes obligarán en la Peniucals, islas adysoeatea. Canarias territorios de 
irse, sujetos a la legislaelón peninsular a los veinte días de sn promu geeióa en 

a no 00 diapasiere etra eoaa.
Be entiende hecha la promalgaclóB si Ain en «cstsrmlna ¡a Inserción <s la Lay 

',U«c jaíÁí^?89Í9 1 del Côdig® Civil'

SB PUBLICA LOS MABT^, JUSVBS T SÁBADOS

FBARQUEO OOHOESTAPO

Be iUKsilbs ea la Ocntadarla da la Bscma, Diputación Pfotícolal,
Bl pago de Ia suscripción «s adelantado; por la tanta sólo sa atenderán las asi 
rlpeisBís que vengan asempaScdai da as Imperta,4tblando kacsrlolaa defiera 
da la Capital, po? medio áoUbraaaa del Teaoro, QIib Postal a latra da fácil 
bro.

Parfe Ofíc/al

S» Majestad ©1 Rey don Al
íense xni, (q. D. g.), 
j estad la Reina doña Victoria 
Sagenia; Sa Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia,, eonti- 
núan sin novedad eu su impor
tante salud.

«©■aceta» 7 d® enero

aiiáSHHi^SMiwaiBáeBHñÑÑSñnüi^^

PieiiilesnailsKoflsgisásHos

Di»posiGÍon9s Qomplem^ntarias a 
que hace referencia el articulo 7.^ 
del] Real decreto de 19 de octubre 
próximo pasado y modificando el 
Real decreto de 6 de septiembre de 
1935, referente a la provisión de 
destinos públicos, reservados a las 
clases de tropa, procedentes del 
Ejército y de la Armada, para la 
mejor observancia, interpretación, 
ejecución y desarrollo de ambas 

disposiciones

1.’ Corresponde proveer en 
las clases procedentes del Ejér
cito y Armada todos Zos desti
nos públicos, pagados con fon
dos del Estado, Provincia, Mu
nicipio y Cabildos de Canarias, 
que figuran en los anexos que 
se acompañan al Real decreto- 
ley de 6 de septiembre de 1926 
y artículo 8.” del Reglamento 
de 6 de febrero de 1928, dicta
do para su aplicación y en la 
proporcionalidad que en los 
mismos se establece.

2 .* Para el debido cumpli
miento de 2a disposición ante
rior, los Centros del Estado, 
Corporaciones provinciales y 
municipales, sin excepción, y 
lOs Cabildos insulares, remiti
rán a la Junta Calificadora de 
Aspirantes a destino» público», 
duplicado, certificado de va

cantes que por cualquier con
cepto se produzcan, dentro del 
plazo de quince días siguientes 
con arreglo al formulario nú
mero 1 del Reglamento vi
gente.

3 .* Determinado por la re
ferida Junta el turno de pro
porcionalidad a qaien corres
ponda la provisión del destino, 
ésta publicará el dír 1.* de cada 
mes en la «Gaceta de Madrid> 
o «Boletín Oficial» que al efec
to pueda crearse, ios que co
rrespondan a los Ayuntamien
tos, Diputaciones y Cabildos 
insulares y los dependientes de 
los organismos del Estado, ha
ciendo constar, para conoci
miento de los interesados, de 
qué Autoridad han de solici
tarlo y plazo para ello.

4 .* Los que concursen des
tinos públicos y se encuentren 
prestando servicio en activo, 
solicitarán con arreglo al for
mulario núm. 3, del Jefe de la 
unidad a que pertenezcan, que 
acompañe a la papeleta de ca
da petición de destino el resu
men de sus servicios militares.

Los que se encuentren en las 
demás «ituaciones militares, 
cualquiera que ésta sea, y los 
licenciados absolutos y retira
dos, presentarán instancia, con 
aereglo al mismo formulario, a 
los Jefes de sus Cuerpos si re
sidieran en la misma localidad 
que éstos y en otro caso «n el 
Gobierno, Comandancia mili
tar o de Marina o en la Ayu
dantía Marina correspondiente 
si no ?a hubiere, al Alcalde de 
la localidad en que resida el 
solicitante, acompañando a la 
instancia una copia del docu
mento militar que acredite su 
situación una copia del docu
mento militar que acredite su 
situación (página 8.* de la car
tilla, pase de «u situación o li
cencia absoluta), debidamente 
visada por el Comisario del 
Ejército o Marina, o en su de- 
ficto por el Alcalde del pueblo 
da flu residencia.

Las Autoridades militares o 
en su defecto los Alcaldes que 
reciban las peticiones de clasi
ficación de servicios, las remi
tirán dentro de los tres días si
guientes a los Jefes de los 
Cuerpos a que haga referencia 
el documento militar que al 
efecto se acompañe.

Si alguna Autoridad local 

tuviere duda respecto al curso 
que debe dar a la petición, la 
remitirá a la Autoridad mili
tar de la provincia, para que 
por ésta, se curse al Cuerpo que 
corresponda.

5 .* Los Jefes de Cuerpo o 
unidades de reserva al recibir 
la solicitud a que se hace refe
rencia anteriormente, teniendo 
en cuenta loa antecedentes que 
obran en su oficina, expedirán 
dos ejemplares del documento 
ajustado al formulario num. 4, 
de los que enviarán uno a la 
Junta Calificadora y el otro a 
los interesado» por el mismo 
conducto que hayan recibido 
petición, en el pla*o máximo de 
quince días, a contar de la fe
cha de entrada de la misma, 
en la inteligencia de que si los 
interesados quedaran fuera de 
concurso por esta causa o por 
alguna de las expresadas en el 
pérraío 2.* de la disposición 
anterior, las referidas Autori- 
des serán irresponsables de los 
perjuioios que se irroguen a 
los solicitantes.

Los aspirantes que ya 
estuvieran calificados por la 
Junta Ho necesitarán acompa
ñar nuevo estado - resumen 
cuando soliciten destinos que 
ésta adjudique, pero para los 
que dependan de las Corpora
ciones provinciales y munici
pales acompañarán copia del 
ejemplar que siempre debe 
obrar en su poder, visado por 
el Comisario del Ejército o 
Malina y en su defecto por el 
Alcalde de la localidad en que 
residan, ya que esa misma ca
lificación ha de servir para to
dos los concurso».

7 .* Los aspirantes a solici
tar destinos cuando no sean d© 
loa que concede la Junta di
rectamente, aeoaapañarán a la 
petición (formulario núm. 5 
bis) una copia del estado de
mostrativo d® los servicios mi
litares, que obrará en su poder, 
según se indica en la 5.® de es
tas disposiciones, así como los 
demás documentos que ae exi
jan en el anuncio de la vacante 
no podiendo solicitar má» d® 
diez destinos de los anunciados 
para proveer por la» Corpora
ciones y diei d© los anunciado» 
a proveer diroctamente por la

Junta. Sn la papeleta se ha
rá constar con toda claridad 
los números con que apareican 
señalados los destino» en la re
lación publicada, entendiéudo- 
se que la preferencia será la 
que se exprese por el orden ©n 
que los soliciten.

8 .* Las Corporaciones mu
nicipales deberán informar de 

I un modo concreto, al respaldo 
de la papeleta de petición, «i 
los los interesados observan 
buena o mala conducta, expo- 

j niendo en este último caso la» 
razones en que funden su in
forme, remitiéndola seguida
mente donde se celebre el oon- 
Gurso, para que tengan entrada 

I dentro de los plazos reglamen- 
! tarios.
j Los aspirantes tendrán dere- 
¡ cho a exigir recibo de la pre- 
I sentación de instancias y doou- 
I mentes que acompañez, y si no 
I 8® les diere, a causarlas por 
¡ conducto de la Junta Califioa- 
! dora, si el destino fuese de los 
( afectado» por el Real decr®to 
j do 19 de octubre próximo pa* 
I sado.
j 9’* Para la mayor rapide* 
Î de los concursos y el mejor 
I servicio de las Corporaciones, 
j una vez terminado el plazo fi- 
( jado en los concursos para la 

admisión de documentos, las 
entidades a quien corresponda 
hacer las adjudicaciones provi- 

I sionales, procederán a veriíi- 
I carias dentro de quince días, 
j poniéndolo en conocimiento de 
i la Junta en los cinco días si- 
] guientes, sujetándose al formu- 
I lario número 6 para su publi- 
í oación.
I 10. Las Corporaciones, al 

formular las propuestas provi- 
f sionales, harán los nombra- 
í mientes precisamente entre los 
I solicitantes que sean vecino» 
Î con más de dos años de vecin- 
i dad en el término jurisdioional 
{ de la Corporación respectiva y 
í que reúnan además las condi- 

cione» expresadas en la base 
9.* del Real decreto ley do 6 
de septiembre de 1926, a ex-

I cepción de la edad mínima, 
* que «erá de 24 años, como dia- 
* pon© el articulo 12 del vigonse
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Reglamento, y sujetándose pa
ra la adjudicación de los desti
nos a las reglas siguientes, es
tablecidas en la base 10 del ci
tado Real decreto:

A) Formar, con la docu
mentación pressntada por los 
aspirantes los grupos siguien
tes:

1 .® Los inutilizados en cam
paña, sierapr© que acrediten 
que la inutilidad no les impide 
desempeñar el cometido del 
destino solicitado.

2 .® * Los qu© estén en pose
sión de la Cruz de San Fer
nando.

3 .* Las clases de 2.^ cate
goría (Sargentos y Suboficia
les) que GueiLten doee @ más 
años de seruicios en filas, y 
por lo menos cuatro de em
pleo.

4 .® Las mismas clases, con 
siete © más años de servicio y 
dos d© empleo.

5 .® Las mismas clases y las
primera categoría declarados 
aptos para el empleo de Sar
gentos, con cuatro o más años | 
de servicio on filas. j

6.°Lo3 no comprendidos en |
los casos anteriores (incluyendo 1 
en el último lugar y en un so- |
lo grupo, por categorias, a los 
del servicio reducido), (caso se- 
gund, apartado C) de la base 
séptima de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejér
cito), siempre que por medidas 
excepcionales no se los retenga 
en filas más del tiempo regla
mentario.

B) Dentro de cada grupo 
serán a su vez preferidos:

I .* Los individuos en acti
vo t los de las restantes situa- 
nes militares y los licenciados 
absolutos, y todos éstos a los 
retirados.

2 .® Los inutilizados en ac
tos del servicio, siempre que 
que acrediten que la inutilidad 
no les impide desempeñar el 
destino solicitado.

3 .® Los que estén en pose
sión d© la Medalla Militar.

4 .* Los heridos en campa

?

ña.
6 .* Para los destinos que 

pertenezcan a la administra» 
Gión local, provincial o regio
nal, los naturales de la locali
dad, provincia o región respec
tivamente.

6 .* Los de mayor tiempo 
de servicio en filas como clases 
de segunda categoría («argen
tos y Suboficiales).

7 .* Los que hubieron ser
vido más tiempo on filas (cla
ses de primera categoria, cabos 
y soldados, por este orden) y, 
©n igualdad de condiciones los 
de mayor edad.

A los efectos del tiempo de 
servicie en filas se tendrán en 
cuenta los abonas de campa
ña.

Dentro de cada uno de estos 
grupos y preferencias señala-. 
das, serán preferidos los que 
desempeñen el cargo interina
mente.

Para el solo electo de estos 
destinos tienen la consideración 
de vecinos con más de dos años 
de vecindad, los quesean natu
rales de la jurisdicción corpo
rativa Goncursadora.

11. Los aspirantes que 
crean lesionados sus derechos 
por virtud de los nombramien
tos a que se refiere la disposi
ción novena de estas instruc
ciones, podrán reclamar contra 
los mismos ante la Junta Cali
ficadora ©n término de los diez 
días siguientes a la publica
ción del nombramiento, y de 
veinte las de Canarias, antici
pando estos últimos la noticia 
por telégrafo.

12 La Junta Calificadora pu
blicará la propuesta definitiva de 
aquellos destinos sobre los que 
no hubiere recaído reclamación 
alguna. En los que hubiere re
clamación, interesará de la.sí Au
toridades respectivas, copias cer
tificadas de los datos que juzgue 
necesarios para resolverla.

Estos datos certiúoado.s deberán 
tener entrada en la Junta antes de 
los quince díás siguientes al de su 
petición, con el fia de que pueda 
dar su fallo en el plazo do los So 
que señala el párrafo segundo del 
artículo 5.° del Real decreto de 
19 de octubre próximo pasado.

Mientras estas resoluciones no 
se publiquen, ios nombrados de- 
sempeñaván el cargo interina
mente.”

18. Quand® no hubiere aspi
rantes con vecindad de más de 
dos años en ©I término jurisdic
cional de la Corporación, o que, 
cumpliéndose este requisito, no 
reunieran las eondioiones que de 
termina la base novena del Real 
decreto-ley, lo harán constar las 
Corporaciones al remitir la pro- sean re
puesta provisional que séllala la „ j„„t. Califica-
novena de estas disposiciones, con | y i j u-1
el fia de que por la Junta Califl- <l“““ ?»» » «h-
cadera se aauncia nuevamente solicitarlo, e-
para su su provisión, y si volviera hiendo en cuenta que es os últi- 
; declararse desierta, entonces podrán, serlo para
quedará de libre provisión de la 1 P»» .«««P" ’“P”'
Corporación respectiva. i"®" -"’æ' ” ««

; .1 tuviere asignado cuando cometie-
li. Cuando las Corporaciones j

locales estimen que en la provi- ! Los Ordenadores e Inter- 
sión de los destinos comprendidos Ï y^nto^es de psgos tendrán pre- 
en el Decreto de 19 de octubre |
próximo pasado y que se provean 
por concurs®, los aspirantes de- ' 
ben acreditar conocimientos apti- » 
tudea o condiciones especiales, lo • 
propondrán a la Junta Calificado
ra e remitir el anuncio de las va- ' 
cantes para su aprobación por ; 
ésta. )

t15. Las Cerporaoiones no pro- . 
pondrán para nuevo destino a 
ningún individuo qu© lo hubiere

ya obtenido, por lo menos hasta 
que transcurran dos sños des
de la fecha del concurso en que 
se íes concedió^ no pudiendo ser 
separados de sus destinos sino en 
virtud de expediente. Las vacan
tes que por este motivo se pro
duzcan se cubrirán otra vez por el 
mismo turno a que pertenezca el 
que la produjo. í

16. Una vez publicada en la ■ 
«Gaceta» o «Boletín Oficial» déla 
junta la propuesta definitiva, las 
Autoridades respectivas, procede- ; 
rán a expedir las oredencioles oo- 1 
raespondientes para su entrega a ; 
los interesodos, que deberán to- | 
mar posesión de sus destinos den- j 
tro de los plazos marcados para 1 
ello en en el artículo 66 del vi- j 
gente Reglamento, interesando de 
la entidad de quien hubieran so- * 
licitado el destino una prórroga j 
por un plazo que no excedieran el j 
incorporarse para tomar pose- ■ 
sióü. 5

17. Si, teansourridos dichos 
plazes los nombr¿tdos no se hu
bieran posesionado de sus desti
nos, se entenderá que renuncian 
a los mismos, y se dará cuenta de 
las vaóadtes a la Junta Oalifioa- 
dora, quien Us publicará para su 
provisión por quien corresponda, 
sin sujetarlas a nuevo turno de 
proporcionalidad. 

i8. Un los destinos que so cu- ' 
bran por oposición, las Corpora
ciones locales estarán a lo dis
puesto en los dos primeros párra
fos de Is base séptima del Real 
decreto-ley de 6 de septiembre de 
i925, y artículos 26, 27, 39 y 40, • 
aclaratorios del Reglamento, sin 
aplicarse en este caso la condición 
de vecindad.

19. Las Corporaciones tendrán j 
presente que los que por segunda 
vez renuncio a los destinos que se ' 
les haya adjudicado, o los que 
fueren separados del destino por 
falta grave, acreditada mediante 
expediente, quedarán inhabilita- 
dos para tomar parte en nuevos ,

sente que no deben abonar habe- j 
res, bajo su responsabilidad eco- ; 
nómioa y gubernativa a los nom- j 
brados con carácter interino para | 
ocupar destinos a que hace refe- j 
renoia el Real decreto de 19 de 
octubre próximo pasado, incluso * 
aquellos que correspondan a la 
oposición o libre disposición de . 
los Centro!, dependencias y Cer-
poraoionea previneiales y muni- j 
sipale», sin que en la qrimera nó

mina 86 acredite por oertifioado 
de la Junta CaliSoadora que ésta 
tiene ceiiocimiento dt) la vacante 
de que se trate y dió su aproba, 
oión.

(Continuará)

nistiiio Sf á HtiidD

DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION

(Continuación)
Burgos. — Áraeyugo-Bugedo- 

Encío. don Indalecio Tizón Rebo- 
reda, ex Secretario de Navas de 
Estena (Ciudad Real); Bentretea- 
Terminón, don José García Gon
zález, Secretario de Regumiel de 
la Sierra; Carazo, don León Bar
tolomé Mezo, Secretario de Ma- 
moler; Pineda de la Sierra- Filla- 
robe, don José Garda González, 
Secretario de Regumiel de la 
Sierra; Ubierna, don Angel Arce 
Díaz, caso cuarto.

Id. de Cáceres: CabezaveEosa, 
don Felipe Pérez Acosta, oposi- 
número 200; Ci.mpillo de Deleitó
sa, don Angel Carrasco Curie!, 
excedente de Car ráscale jo; Con
quista de la Sierra, don Juan La
brador Zuil, caso cuarto; Roble- 
dillo de la Vera, don Esteban 
González Nieto, opositor 98; San
ta Cruz de la Sierra, don Fran
cisco Vázquez Borja, Secretario 
de Robledollano; Villamesías, D. 
Julián González González, ex Se
cretario de Acedera (Badajoz).

Id. de Castellón: Arañuel, don 
Felipe Cebrián Izquierdo, ex Se
cretario de El Toro; Ludiente, 
don Eloy Tomás Gil, Secretario 
de Vülavieja, Peñíscola, don Ig
nacio Bádenas Molina, opositor 
81.

Id.*de Ciudad Real: Guadalmez 
don Casto Agustín Herrera y Pin
tor, caso cuarto; Retuerta de Bu- 
llaque, don Andrés González Ca
bello, opositor 186.

Id- de Córdoba: Añora, don 
Benedicto González Sánchez, ex 
Secretario de Ahillones (Bada
joz).

Id. de La Coruña: Villamayor, 
don Recaredo 'Fernández Pardo 
opositor núm. 386.

Id. de Cuenca: Arandilla del 
Arroyo, don Modesto Martínez 
Enero, caso cuarto.

Id de Gerona: D. Joaquin Cos
ta RipoV, Secretario de Villama- 
ricle; Capmany, don Juan Plane- 

j sas Lladó, Secretario de Navata; 
¡ Gombreny, don Francisco Sañas 
í Casals Secretario de Broeà (Bar- 
J celona); Rupiá, don çSalvio Jou 

Bosch, Secretario de Torre de
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Cl' Fíímunt i(Bttrcelons); Perata- 
lia, dea Antonio- Pí Cros, Secre
tario de Palau Sator; La Sellera, 
don A berto Pi Iriberry, Secreta
rio de San Lorenzo de îa Muga.

Id. de Granada: Arenas del Rey 
don Gonzalo Pérez González, 
caso cuarto; Carataunas, don Fe
derico García Rueda, caso cuarto. 
Moreda, ^don Hermógenes Mon
talvo Ferrer, caso cuarto.

Id. de Guadalajars: Gárgoles 
de Arriba, don José Batanero 
Castillo, ex Secretario de El So- 
tilloí Irueste, don Tomás Pérez 
Torijano, ca-so cuarto; Negredo, 
don Gregorio Robledo Escribano 
Secretario de CenJejas de Enme
dio; Olmeda del Extremo-Solani- 
llos del Extremo, don Pedro Gon
zález Marqués, SÚ?cre.tarío de Ar- 
geciDa; Olmedillas-Torrecilla del 
Ducado, don Ramiro Lueiro Rey, 
ex Secretario de San Bartolomé 
de Bejar (Avila); Robledo de Cor- 
pes, don Claudio Pérez Sotoca, 
Secretario.de Gascuefia de Bor- 
nova-Prádena de Atienza.

Id. de Huesca: Castejón del 
Puente, don Bienvenido Omella 
López, Secretario de Cuarto; Ro
bres, don Ib^ Bosor Romeo, caso 
cuarto; S^nta Cilia de Jaca, don ' 
José Acía Solana, Secretario de
Bailo.

Id. dé Jaén:‘Villardompardo, Molá, don Juan An güera Cubells, José Fernáadez
don T'moteo Caballero Romero, Secretario de La Higuera; Pinell Registrador da la propiedad 

de Bray, don José Vives Riba. 1 del partido de Alíaro.
Secretario de Fratdip. Hace sabar; Que don Miguel

Id. de Teruel: Cimpas, don Pasquier Martínez, vecino de 
Moisé. Sendino Vivas, opositor nn-L’-dooX
■I? rv -r J kd en eate Registro, con SUI eccion

214; Dos Torres de Mei cade , párrafo 3.® del artículo 20 
don Emérito Serrano Pérez, Se- ¿gfaLey Hipotecaria y pàrra 
cretario de Bocigas (Valladolid); j 2;» del artículo 87 de su Re- 
La Mata de los Olmos, don Mi-

Secretario de Puebla del Príncipe 
(Ciudad Reai).

Id. de Logroño:. Casalarreins, 
don Romain Manrique García, Se
cretario de Cenicero; Hornos de 
Móncálviilo-Medrano-Sojuela, D. 
José Tobalina Martínez, opositor 
342; Rincón de Soto, don Herme
negildo Alegre Lázaro, opositor 
núm. 7.

Id, de Madrid: Gargant lia, don 
Juan González Martin, ex Secre
tario Valdepiélago?; Valde piéla
gos, don Lucianc de Francisco 
Perucho, Sccrétério de Casa de 
Uceda-Villaseca de Uceda (Gua
dalajara).

Id. de Orense: Taboadela, don 
Antonio Menor Quintas, epositor 
294.

I L de Oviedo: Taramundi, don 
José A. Sierra y Villar, caso 
cuarm.

ía, de Palencia: Amusco, don 
Jcíús Martínez Gonzá’ez, oposi
tor 94; CublHas de'Cerrato, don 
Moités Sendino Vivar, opositor 
214; Nogal de las Huertas, don 
Lafas Gómez Inyesto, Secretario 
de Magaz; Villalobón, don Aure
lio Pér-íz López, Secretario de 
Plerrín de loa Campos (Vallado- 
lid).

Id. de Segovia: Santiuste de 
Pedraza, don Toribio Gimsno 
Críátób'al, Secretario de Arahue- 
tes-Valleruela de Pedraza.

Id. de Sevilla: Bclullos de la 
Mítación, don José Manuel Villa- 
verde y Alcaín, opositor 262.

Id. de Seria: A’concha, d< n { 
Marcos SáenzOrtega, Secretario | 
de /Acrijós, Fuenteb-i a Almarail ¡ 
Sauquillo de Boñices, don Juan 
Manuel Díaz Campos, caso cuar
to; Bayubas de Abajo, don Ciría
co Moreno Casado, ex Secretario 
de Fuentepinilla-Canredondo de 
la Sierra; Do.rbellas, don Inda
lecio Tizón Reboreda. ex Secre- 
cretario de Navas de Estena (Ciu
dad Real), Carabantes, don Pablo 
San José Hernando, 'Secretario 
de Alcoba de la Torre; Castejón 
de Campas- Jarray, don José Juan 
Martínez De’gado, ex Secretario 
de La Recueja (Albacete); Ledes- 

I ma de Soria, don Eíeut-?río Se- 
Î bastián ^Castrillo, Secretario de 

Vizcaínos (Burgos); Momblona-
• Soliedra, don José (jarcia Gonzá- 
! lez, Secretario de Reguraiel de la 
I Jiérra (Palencia); La Muedra, D.
I Eusebio Alonso Sanz, caso cuar- 
[ to; La Quiñonería-Reznos, don 

Antolln Pérez García, Secretario 
de Valpalmas (Zaragoza); Tal- 
veila, don Pedro Pérez Gorostiza 
Secretario de Vadillo, Zayas de 
Torre, don Prisciano Palomar 
Pérez, Secretario de Fuentegel- 
mes-PiniUa del Tore* Vil'asayas.

Id. de Tarragona: Lloá, don 
K.anií>n Camprubí Roma, Secre
tario de Las Bordas (Lérida);

guel MambriHa Aparicio, Secrc- ¡ 
tario de Pozo de Urana (Pal n- j

Id. de Toledo: Ciruelos, don Fe
lipe Tubero /Arribas, caso cuar
to; Erustcs, don'Enrique Orozco 
Miret, ex Secretario de Otero; 
Torrico, don Elias García Calle, 
€x Secretario de Ciruelos.

Ilem dé Valencia: IBárig, don 
Mateo DonetDonet, Real decreto 
de 1927; Puebla Larga, don Juan 
García García, caso cuarto.

Id, de VaVadoHd. Fucatc-Due- 
ro, don Gubtavo Millán Quiñones 
e x SseretMí io de Viliaco de Bs- 
gueva.

Id. de Ztmora: Cerecinos de 
Campos, doñ Fortunato Robles 
Cafetresoy, caso cuarto.

Id. deZnragoia: Cimballa, doa 
Liborio Pancorbo Narro, Secre
tario de Retor’tillo de Soria; Le- 
ccra, don Jesús Plou Auné*, Se- 
ertUrio de Maicas ^Teruel); No 
valla.«, don Angel Tobar y Tobar 
García, Secretario de Cardeña- 
dijo (Burgos); SásUgo, don Ficel 

í Bailo Feijoo, Secretario de María 
de Huevar.

loiiolo

DELEGACION DE 
HACIENDA DE LA 

PROVINCIA DE 
LOGROÑO

Circular

40'
Se recuerda a todos los Sres. 

Alcaldes de esta provincia el 
exacto cumplimiento de la R. 
O. O. de 15 de diciembre de 
1926 (Gaceta n.” 361) que pre
viene manifiesten los Munici
pios a las Juntas de Clasifica
ción y Revisión correspondien
tes, antes del 30 de Enero de 
cada año el tipo del jornal 
regulador de un bracero en su 
respectivo término municipal.

El Comandante Secretario, 
Ilegible. 

4Ô
Mirón,

Circular sobre moratorias

glaoiento, la finca siguiente 
sita en término Municipal de 
Alíaro.

Heredad en término <e 
Tambarria, comunal, parcela

39
La (dlaceta de Madrid corres

pondiente al día 6 del actual, 
inserta el Decreto Ley aproban
do los Presupuestos generales 
del Estado para el año actual 
de 1981, ordenando en sn arti
culo 2.° la vigencia de cnanto 
disponían los artículos 62 y 54 
del presupuesto del año ante
rior, que decían lo siguiente:

Se declaran subsistentes los 
preceptos de la disposición 
séptima especial de la ley de 
29 de abril de 1920 y el artícu
lo 82 déla de 30 de junio de 
1924 y los demas que se han 
oictado con posterioridad acer
ca de las obligaciones impues
tas a los Ayuntamientos para 
la formación y presentadión 
de los Registros fiscales de 
edifioios y salares, así como los 
aumentos progresivos del líqui
do imponible que en aquellos 
preceptos se establecen. Quedan 
condonadas en las palidades en 
que hayan incurrido con suje
ción al Real Decreto de 8 de 
septiembre de 1925. las perso
nas que constituían los Ayun
tamientos en ïas épocas fijadas 
para la formación de los Regis
tros fiscales de edificios y sola
res, si aquellos documentos 
estuuieren ya presentados en 
las Administraciones de Rentas 
Públicas o lo fueren hasta el 
80 de junio de 1981 inclusive.

Las Cerporaciones y particu 
lares, que dentro del mes de 
enero de 1981, declaren sus 
débitos al Estade por cualquier 
motivo impositivo o ¡acepten 
las bases tributarias fijadas 
por la Administración queda
rán relevados del pago de 
multas e intereses do demora, 
excepto en la parte correspon
diente a terceras personas. 
Transcurrido dicho mes de 
enero: serán de aplicación en, 
toda su integridad las respeeti- 
vas disposiciones legales o re 
glamontarias; pero las respon
sabilidades que en su caso pro 
cedan se impondrán en el grado 
máxiino correspondiente, hasta 
nueva disposición del Poder 
ejecutivo.

Todo lo cual se publica en 
este periódico oficial con el fin 
de que llegue a conocimiento 
de todos aquellos a quienes 
pueda interesar y se acojan a 
sus beneficios dentro de los 
plazos que se estableben.

' Logroño 8 dó enero de 1981.
El Delegado de Hacienda, 

Ladislao Montes.

185, de cabida una hectárea, 
setenta y dos áreas y treinta y 
siete centiáreas, lindante Este 
Vicente Santa Cruz, Sur Muga 
de Tudela, Oeste Victor Maití- 
nez y Norte Pedro Rueda.

La adquirió por compra a 
don Ramón (jlrandes Jiménez 
en escritura de 14 de dieiem- 
bre de 1980, otorgada ante el 
Notario do esta Ciudad don 
Luis Forniós, eí cual a su vez 
la habla adquirido por comqra 
a don Bernardo Martinez Ver- 
gara en documento privado de 
fecha veinticinco d® abril de 
1917.

Y por el presente «e pone en 
conocimiento de cuantos pue
dan estar intordsados en la 
expresada inscripción, para 
que hagan uso do los derechos 
que en su caso puedan corres
ponderles sobre la finca descri 
ta. _

En Alíaro’á:6 da enero de 
1931. „ ,El Registrador, José Fernán
dez.
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’’cKpSm"'i-lunta Municipa! del Censo Electoral
' 47

Desde la publicación de este 
anunnio hasta el 25 del actuad se 
admiten ofertá^r en este Parque 
para la adquisición de artículos 
en las cantidades que requieran | 
las nôœsidades del servicio du- I 
rants el mes de febrero en el cita- ! 
do Parque 3" en su Depósito de 
Logroñot Las condiciones que | 
deben reunir los aiHfculos figuran | 
en los priegos que sis hallan de í 
manifiesto en loe Estabíecimien- । 
tos . citadd'í» Las prcposicíónes í 
deben acompañarse del iiltimo i 
recibo de la contribución y de la i 
cédula personal corriente. La 
presentación de lina proposición 
lleva consigo la conformidad del | 
proponente con todas las cláusu- | 
las del pliego de condicione». Son Ï 
de cuenta del adjudicatario el j 
V30 por Í0O de pagos del Estado, | 
los timbres de las facturas y er| 
importe de los anuncios, i

Pamplona 8'de «;ñero de 1930. í 
Ei Jefe del Detall, Andrés Ca- j 

rramoííno. ।

Esta Junta Municipal del Censo Electoral en sesión de 1 de enero del corriente año, ha acordado 

la designación de locales para Colegios Electorales, conforme a lo preceptuado en el artículo 22 de la 

Vigente Ley Electoral, que a continuación se expresa:

45

, SECCIÓN 1.’.^—Escuela Me endo 56 al 138.—San Juan.— Travesía deS ¡n 
dd Ponhnte del Institu < Juan.—Olletias.—Travesía de Oi ería?.—Cristo.

. to (derecha) Calle del Carmen

DISTRITO L®

instituto

DISTRITO 2.”

BRETÓN DE LOS 

HERREROS

SECCIÓN 2.*.—Escuela í Sagastnó. —Hermanos Moroy 1 al 19,—Marqués 
ÓPÍ Pnnípntp ó l Tnctí ' Vallejo—Muro de Francisco de la Mata.— 
aei romtnteuu insu > I„stituto.-Mguel Villanueva.-Vara de Rey, 

' tuto (’zquierda)

SECCIÓN 3.\-Instituto 
de 2.* Enseñanza, en
trada principal

I SECCION I.’.-Escuela

(
de Niñas (Bretón)

SECCION 2.‘.—Escuela í 
de N’ñ;is (Salmerón) í

l

impares.

Vara de Rey, pares.— Transversal de Vara de 
Rey.—Caraino o senda del Polvorista,—Avenida 
de Pérez Caldos.—Camino de San Antón,— 
Camino de Lardero.—Camino de Villamediana. 
La Estrella.—Camino Viejo de Atbcríté,—La 
Guindalera'.—Disemi .ado.

Mercado l al 43 y 2 al 50.- Audiencia.—Laurel. 
Travesía de Laurel.™San Agustín.—Plaza de 
San Agustin.—Albornez.

Capitán Gallarza/—Hermanos Moroy 10 al 17. 
Peso—Bretón de les Herrero?.—í l dé Jahió.— 
Sierras de Jesús.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATI-

VO DE LOGOÑO :

__ _  i
I-

AMVN0Ï0 I
- ■ i.

38 i
Ant® est© Tribunal «e ha 1 

presentad© escrito por D. Télix S 
Manzsanares Diez en nombre y ¡ 
representación de don Angel ' 
Sanóha fechado ®1 dos del 
actual interponiendo feciir I 
so contencioso administrativo 
sobre y contra acuerdo adopta- ¡ 
do por el Ayuntamiento de ; 
Gambroviri el 2 de diciembre ’ 
último sobre concesión de 
aguas y habiendo sido tenido ■ 
por interpuesto dicho recurso 
en providencia del día de hoy, ’ 
se ha acordadópór<l Tribunal 
conforme diápone él artículo 
3S de la vigente Ley sobre el 
ejercicio ds la jurisdición con- l 
tencioso administrativa, la pu- J 
blicacióp del presente en el ‘ 
Boletiñ Oficial de esta provin- I 
cia, como se efectuá, para - 
conocimiento dé los.que tuvie jl 
rew interés directo éb. el negó- ? 
ció y quisieren coadyuvar en ; 
el a la Administración. [

Logroño 7 de enero de 1931. ;
V.® B.® SI Présidente del 

Tribunal, D. de Q-uzman de ' 
Lacalle.—El Secretario del < 
Tribñnar, Antoüio Ruíz. í;

1

I
SECCION 3.“,-Escuelas ( 

donación Trevijano j

I

'sección 1\-Depósi-! 
tos Administrativo*. (

I

Sagasta 1 al IS.—Tirso Rodfigáñez.r^Estación 
f. c.—Salmerón.—Saturnino Ulargui.*-Gonzalo 
deBerceo.— Rey Pastor.—Cemino: de S. Adrián. 
Camino viejo de Lardero.™Diseminado,

San Nico'á? í al 99. —Navarrete í 1 Mudo.—Tri
ni da d. ™ C am i n o de’ C r is t o.H u m i H ad e r o. — E1 
Cortijo.

DISTRITO 3.®

HIJOS DE MARTIN

ZURBANO

DISTRITO 4.®

DUQUESA DE LA

VICTORIA

DISTRITO 5.L

HOSPITAL CIVIL

SECCION 2.\-Escuela
Graduada de Niñas.

I
SECCION 3.\-Cantina |

I Escolar. |

I ' -^1

Barriocepo.—Travesía de Barriocepo.—Plaza 
de Barriocc po.—Saniiago.—Norte.—Can.ale jas. 
Travesía de los Cuarteles de Infantería,—Campa 
Militar.—Fontanillas.—Camino viejo de Fuen
mayor.— D seminado.

San Nícolás 2 al 54.—Merced,—Cárhicerías 5 al 
21 y 6 al 18 —Imprenta.—Vaibui-na.— Hijos de 
Mar tín Zurbano.—Marqués de Murrieta.—Tra< 
veiíía del Margués de Murrieta.—Particular de 
Godpfredo Bargas.^.—Carretera de Navarretc. 
Diseminado.

I SECCIÓN 1.^,—Escuela í Plaza de la Constitución.—Plaza de San Berfa- 
f Mediodía del Instituto ( bé — H’rrerlas.—San Pab’o.—Boteiias.

I SECCION 2.L—Escuela í Sagasta 10 al 18 y 15 al 35. —Mercado 45 al 75.—

; Normal dt Maestro.? í Cabullería —Juan Lobo —San Bartolomé.

SECCION 3?.-Planta 
baja de la. Diputación 
Províncií^l

I SECCION l.*™Nueva 
I Escuela Industrial y de 
/ Art» y Oficios

1 SECCION V.-Pabellóh
1 núm. 5 dd Ferial de
/ Ganados

SECCION 3 A -Escuda 
i Normal de Maestras

( San Nicolás 54 al 124.—Marcaderes. —Travesía 
I de Palacio.—Carnicerías l al 3 y,2 al 4.—Plaza 
i dé la Cárcel vieja.™Cabo Noval.— Carretera de 
' L*guardia.

I T /
j San Nicolás 101 al 173.-Cadena.7pueh.té.7C©só.

I
J Ruavieja —Cerrada.

i
• Rodríguez Paterna.—San Nico ás 126 al 146 y 
1 175 al 185.—Pósito.™San Gregorio.—Afueras 
’ dd Pueñte do Piedra.—Carretera de Víana ,— 
i Camino viejo de OyÓn.—Canuno de Mendavia. 
’Diseminado.
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DISTRITO 6?

DOCTOR ZUBIA

SECCION 1.».—Escuela
Oriente del Instituto

SECCION 2.».—Escuela
Graduada de Niños

SECCION 3.*.-Grupo 
escolar Primo de Rive
ra

Muro del Carmen.—Duquesa de la Victoria.— 
General Zurbino —Avenida de las Adoratrices. 
Particular de Didro Iñiguez.—Carmelitas.—Ca
pitán Gaona.

Muro de Cervantes.—Yerros.—Hospital Viejo. 
Brava.—Horno.—Pablo Iglesias.—San Roque. 
San Gil.—San Francisco.—Rodancha.—Madre 
de Dios.—Casas de Yangüela.—Valdelana.

Plaza de Amós Salvador.—General Espartero. 
Transversales a General Espastero.—Cristóbal 
Colón.—Casas Báratas.—Carretera de Caalho* 
rra.—Seminario.—F ombera.—V alderuga.—Va
rea.—Diseminado.

Lo que se hace público, per medio de este Boküa, para conocimiento de los interes.idos y efectos 
consiguientes.

El Presidente, 
Honokio Oaraizábal

Logroño, 2 de enero de 1931.
El Secretario, 

José María de Gol»a

Colegios Electorales
Las Juntaá municipales del Csns& electoral de los puebles que figuran en la relación que sigue, en cumplid

miento de lo dispuesto en el art. de la ley 8 de Ágesto de 1907 y de las demás disposiciones vigentes 

en la materia^ han acordado para que rijan en cuantas elecciones debieren celebrarse durante el año en 

curso, la designación de los Colegios electorales siguientes:

(Continuará)

PUEBLO DISTRITO SECCIÓN LOCAL

Aldeanueva de Ebro Unico L* llamada «La Plaza»
2.* » *La Cava*

Escuela de Párvulos
Escuela de niños

Ajamíl > Unica Escuela pública
Baños de Rioja > > Locales de Escuelas de ambos 

sexos
Cañas > > Escuela Nacional única
Caroprovin > > Escuela de niños
Cidamón > -> Casa Consistorial
Daroca de Rioja » > Escuela de niña»
LstoPo » >. Escuela Nacional
Galilea » > Casa Consistorial
Herce > > Escuela de niños
Huércanos > » Escuela Nacional de niños
Lñgunilla del Jubera > 1 .* Lagunilla

2 .® Ventas Blancas
Escuela de niños de Lagunilla

Lasantñ > Unica Escuela mixta de 1 asaata
Matute » > Escuela Nacional de niños
MuniDa » > Escuela de niñas número 2
Navarrete > * Escuela Nacional de niñas
Ocón > > Escuela mixta de Los Molinos 

de Ocón
El Redal > > Escuela pública de niños
Ribafrecha > » Escuela de niños
Rabanera > > Escuela pública
Torreciiia sobre AIe,sance > > Escuela única de esta villa
1 re vi jan 0 > > Escuela pública ambos sexos
V algaflón > » Escuela Vieja de niños
V entesa > > Escuela mixta de ambos sexos
Viguera » » Escuela de niños
ViUamediana de Iregua » » Escuela Nacional de niños
Vjllalobar de Rioja > > Escuela pública ambos sexos

DELEGACION DE 
HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE

LOGROÑO

Circular sobra moratorias

39
La Gaceta de Madrid corres

pondiente al día 0 del actual, 
inserta el Decreto Ley aproban
do los Presupuestos generales 
del Estado para el año actual 
de 1931, ordenando en sn artí
culo 2.° la vigencia de cnanto 
disponían los artículos 52 y$54 
del presupuesto del año ante
rior, que decían lo siguiente:

Se declaran subsistentes los 
preceptos de la disposición 
séptima especial de la ley de 
29 de abril de 1920 y el artícu
lo 32 de la de 30 de junio de 
1924 y los demas que se han 
oictado con posterioridad acer
ca de las obligaciones impues
tas a los Ayuntamientos para 
la formación y presentadión 
de los Registros fiscales de 
edificios y salares, así como los 
aumentos progresivos del líqui-

j do imponible que en aquellos 
I preceptos se establecen. Quedan
C condonadas en las palidades ea 
* que hayan incurrido con suje- 

ción al Real Decreto de 8 de 
' septiembre de 1926. las perso • 
I nas que constituían los Ayun

tamientos en ¿as épocas fijadas
i

5

«
1

para la formación de los Regis
tros fiscales de edificios y sola
res, si aquellos documentos 
estuuieren ya presentados en 
las Administraciones de Rentas 
Públicas o lo fueren hasta el 
30 de junio de 1931 inclusive.

Las Cerporaciones y particu
lares, que dentro del mes de 
enero de 1931, declaren sus

’ débitos al Estado por cualquier 
/ motivo impositivo o acepten 

las bases tributarias fijadas 
por la Administración queda
rán relevados del pago de 
multas e intereses de demora, 
excepto en la parte correspon
diente a terceras personas. 
Transcurrido dicho mes d© 
enero: serán de aplicación en 

I toda su integridad las respeeti- 
j vas disposiciones legales o re- 
' glamentarias: pero las respon- 
I sabilidades que en su caso pro- 
í cedan se impondrán en el grado 
I máximo correspondiente, hasta 
I nueva disposición del Poder 
i ejecutivo.
I Todo lo cual se publica en 

este periódico oficial con el fin 
de que llegue a conocimiento 
de todos aquellos a quienes 
pueda interesar y se acojan a 

: sus beneficios dentro de los 
plazos que se estableben.

Logroño 8 dó enero de 19S1.
SI Delegado de Hacienda, 

Ladislao Montes.
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(O onclusión)
Entregar a doña Faustina Mi

guel, soltera, natural y vecina de ¡ 
Aícanadre, su hijo, que dió a luz I 
en la’Sala de Maternidad de la 
Casa de Beneficencia. |

Aprobar la cuenta presentada | 
porcia Exema. Diputación pro- j 
vincial de Guipúzcoa, importante j 
75 pesetas por estancias causadas , 
en el Manicomio de Santa Ague- I 
da en el mes de septiembre último j 
por el demente Braulio Martínez ! 
Sáinz, natural de Sorzaíio, |

Aprobar el proyecto de abas- 
tecimiento de aguas ’potables el j 
pueblo de Santurdejo, signigeau- i 
do al Ayuntamiento que el pro- ' 
yecto original con una copia de- I 
berán ser presentados con la ins- í 
tancia correspondiente en el Go * 
bierno civil detesta provincia, al 
efecto de solicitar del estado la 
oportena subvención para llevar 
a cabo las obras.

Abonar a los Ayuntamientos 
de Bañares y Trevijano las sub ; 
venciones de mil quinientrs pese- ’ 
tas que respectivamente les fue- ' 
ron concedidas para reparación j 
de aquellas escuelas. " j

Id. a la Alcaldía pedánea de y clasificar nuevamente a los con-
Islallana, perteneciente al térmi
no municipal de Nalda, la subven
ción de mil quinientas pesetas que 
le fué concedida para proyecto y 
obras de abastecimiento de aguas 
a dicho barrio.

Acceder a lo interesado en ofi- 
lCÍo por la Dirección técnica pro
vincial participando que por la 
Pagaduría de dicha Sección se 
han advertido errores en las lis
tas de jornales, “incluidas en las 
carpetas de conservación de ca
minos vecinales y que figuraban 
en las cuentas de gastos mensua
les de Vías Jy obras, correspon
dientes a j’unío, julio, agosto y 
septiembre últimos.

Aprobar las nóminas que se 
forman con arreglo al R. D. de 
26 de septiembre de 1926 relativas 
a los caminos |en construcción y 
reparación por contrata y que co
rresponden ai mes de octure im- 
poríantes 1.042'50 pesetas.

Id. diferentes facturas y vales 
por distintos servicios y suminis
tros hechos a los Establecimien
tos dependientes de la Diputa
ción.

La Comisión quedó ’enterada 
con agrado delgestado compara-
tivo de existenciás en metálico en . 
el dia de la fecha, con relación a 
la del 25 de febrero último en que 
se constituyó esta Diputación y 
consignar en acta un voto de gra- - 
cías muy expresivo en favor del 
señor Presidente Ordenador de 
pagos por su brillante gestión ya 
que del expresado estado resulta

lo siguiente: Fondos de la Dipu
tación el 25 de febrero. 619.915'59 
pts. En 19deNoviembr£933.977‘49. 
Cantidad más 314.06V90. Fondos 
especiales 192.121'47 y 167.304.11. 
Cantidad en menos 24.817*36. D 2- 
pósisos 176.123'66 y 114.057'45 
Cantidad en menos 68.122'78. To
tales en 25 de febrero 988.160'72 
yen 19 de noviembre 1.215.339'05.

Se acordó llevar a cabo uarias 
transferencias de crédito de unos 
a otros Capitules del presupuesto 
las cuales se publicarán en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Gratificar con 226'90 pesetas a 
los encargada de la recaudación 
de cédulas personalef? a domicilio 
y notificaciones con apercibimien
to de apremio.

Sf ñalar la primera quincena del I 
mes de diciembre próximo, para 
que los Ayuntamientos presenten ? 
en el Negociado correspo’^diente 
de esta Díputacián la liquidación 
de cédulas personales en periodo 
voluntario. j

Habilitar pa a el año actúa’, el 
padrón de cédu’as personales de 
Galbarruli de 1929 cuyo importe 

. asciende a la suma de 373'20 pe- 
' setas y que se remitan las cédulas 
' al señ :.r Alcaide por correo cer- 
; tificado a fin de que con urgefxcia 
i proceda al cobro de las mismas.
I Anular las cédulas personales

tribuyentes siguientes: Hilarión 
Martinez, Daniel Alvarez Sán
chez, Esperanza Gómez, Alfredo 
Moneo Pinedo, Miguel Gonzá
lez, Valentin Pérez, Conc pc-ión 
Manzanos Baldeón, José Prieto 
O. de Urbina, Celso Rubio, ío.^é 
Díaz, Calixto Pernas, Matalio 
Alonso Vega, ^Eduardo Larrea, 
Andrés Fernández, Valentín z\l- 
varez, Maria García, Manuel 
Alonso y Aleerto Valenzuela, 
Emilia Casademont Serra, Fer- 
n ndo Prieto, Gregoria Tecedor 
Gregorio Rubio Sáenz

Desestimar las instancias de 
don Pedro Gorbea Urquijo y don 
juan Lapresa Rivafrecha que re- 
cloman sobre |la clasificación de 
su cédula personal por improce
dentes.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar se levantó la se
sión.

Lo que conforme a lo dis
puesto en el artículo 100 del 
vigente Estatuto provincial so 
publica en este Boletín oficial. 
El Presidente, Alfredo Muñoz. 
El Secretario, Benigno Macua. 

bal, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Borgasa.
Hago saber: Que en virtud | 

de haber formado Expediente n TTt • / . 1_ A___X __ * . X Z,- *de Fusión les Ayuntamientos
de Carbonera y Bergasa con 
objeto de constituir un solo 
municipio, para su efecto se 
ha dado cumplimiento a lo 
preceptuado a los artículos 16 
y 17 del Estatuto municipal 
vigente así como a los artícu- | 
los 3.* y 19 del Reglamento j 
sobre Población y términos 
municipales de de Julio de
1921, constituyendo el nuevo 
mun¿«ipio el día primero del 
mes y año actual a propuesta 
de la Comisión de Alcaldes y 
Tenientes de Alcaldesde ambos 
Ayuntamientos. Asi mismo y 
en el próximo domingo a la 
constitución del nuevo munici
pio el pueblo de Carbonera se 
ha constituido de Entidad 
Local Menor, habiendo desig
nado para su administración 
un Presidente y dos Vocales al 
efecto con sus correspondientea ; 
suplentes. j

Lo que on cumplimiento del * 
artículo 3.* sobre Población y i 
Términos municipales so hace j 
público para conocimientos de i 
las Autoridades respectivas j 
con las que se tienea iuterveo- J 
oión oficial; y habitantes inte- i 
rosados en ambos pueblos. j

Dado en Bergasa a siete de 
Enero de 1931. 1

El Alcalde, Gregorio Saínz.

46
El día 15 de Enero próximo 

venidero y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa 
la subasta de cuarenta y cinco 
chopos, con una equivalencia 
ia‘77O metros cubicos, y cien 
estereos de encina que se ob
tendrán por poda y limpia en 
la mata bajas, todo proceden
tes del Monte La Dehesa en 
este pueblo, y sus sitios deno
minados El entróse y la Verde
bajera, tasados en 276 y 150 
pesetas respectivamente, todo 
con sujección a las condiciones ’ 
señaladas en B. O. de la provin- ’ 
cia n? 845 y pliego de condi- 
ciones económico-administrati- 
vos formulados por el Ayunta- J 
miento hallándose de manifies- j 

( to en la Secretaría de la Cor- | 
I poración. I
j Sorzano a 31 de diqiembre | 
( de 1930. 1
Î El Alcoldo, Julián Pascual. I
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Don Domingo Castillo Lezana, 

Alcalde-Presidente de esta 
villa.
Hace saber: Que la Corpora

tion de mi presidencia en sesión 
celebrada el día 13 del actual, 
vistos los documentos adminis
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designé 
vocales natos para las comisio
nes de ©valuación partes real 
y personal que han de interve
nir en las operaciones para la 
formación del reparto d® utili- 
lidades para 1931 a los vecinos 
gusiientes:

PARTiü REAL

Don Julio Gil de la Cuesta, 
mayor contribuyente por rique
za rústica.

Don Bcequiel Ruíz Díaz, 
mayor contribuyente por ri
queza urbana.

Don Eliseo Ruíz Díaz, 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Don Alejandro Groizard P. 
contribuyente por rústica fuera 
del término.

PARTE PERSONAL

Parroquia única' de Nuestra 
Señora de la Asunción

Don Eusebio Blanco Muro, 
Cura Párroco.

Don Atanagildo Gordo U. 
mayor contribuyent© por rústi
ca.

Don Manuel RuízIbaibarria- 
ga, mayor «entribuyent© por 
urbana.

Don Hipólito Cárcamo Gar
cía, contribuyente por indus
trial.

' Lo que hago público por 
* medio del presente edicto a fin 

de que los interesados legíti
mos presente un plazo de siete 

: días en esta Secretaria las re- 
‘ clamacionesque estimen justas, 

bien contra las listas e contra 
las deeignaeiones según precep
túa ©1 artículo 489 del Estatu
to municipal.

Briones a 22 de diciembre de 
1930.

El Alcalde, Domingo Casti
llo.

Imp. Artes ^r^Asas-^Ltgre&o

Don Gregorio ^aínz Sguizá- I
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